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Ayuntamiento de Paterna
Área de Sostenibilidad
Sec. de Planeamiento Urbanístico
Neg. de Gestión del Plan y Patrimonio del Suelo
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre aprobación definitiva de la Modificación Puntual n.º 1 del Plan Parcial de los Sectores 
2 y 8.

EDICTO
Expte n.º 30/2014
Por el Ayuntamiento Pleno, en la sesión ordinaria celebrada el día 17 de diciembre de 2014, se ha resuelto aprobar definitivamente la Modifi-
cación Puntual n.º 1 del Plan Parcial de los Sectores 2 y 8, del Plan General, redactada por el Director Técnico del Área de Sostenibilidad, 
cuyo objeto es redelimitar las unidades de ejecución del ámbito del sector, con el fin de posibilitar su gestión y la obtención de los aprovecha-
mientos de cesión obligatoria a los efectos de dar cumplimiento de los convenios adquiridos con los titulares de suelo y materializar los dere-
chos urbanísticos de suelo pendientes de expropiación.
Fichas de gestión del Plan Parcial de los Sectores 2 y 8 resultantes:
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Lo que se hace público para general conocimiento y efectos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 70.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local.
Contra el presente acuerdo se podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrati-
vo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, en el plazo de dos meses a contar a partir del día siguiente al de su publi-
cación, de conformidad con lo establecido en el artículo 107.3 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y los artículos 10.1.b), 25.1 y 46.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa de 13 de julio de 1.998. Todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso que 
estimen oportuno.
Paterna, a 4 de septiembre de 2015.—El alcalde, Juan Antonio Sagredo Marco.
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